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MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REA:LES DEGRETOS

~iinisterio de la Gobernaoión

Núm. 1.668.

A propuesta del Ministro de la Ga-
b(;rnac.ión, ,

Vengo en· disponer cese como Con
sejero de Sanidad el Inspector farma
céutico. militar iÍe segunda clase, don
Félix Gómez Díaz, 'po.r lutber pasad'o

,(\ la situación de reserva.
Dado en, Mi Enrbajada en Londres

'l. ocho de julio de mil novecientos
.l!reinta.

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
ENRIQUE MARZO BALAGUER

Núm. l.66g

A propuesta de: Ministro de la Go
bernación,

Veng,C) en nombrar Consejero, del
Real Oonsejo de Sanidad a D. Antonio
,Casanovas y Llo,ve't, Inspector farma
céutico militar de segunda clase, como
comprendido en, el artk.ulo. cuarto de
la Instrucción general de Sanidad, re
tu,rlllado por Mi decl'eto ele doce de
,abril de mil novecientos veiMisiete.

'Dado en Mi Embajada. en Liendres
.a ocho de julio de mil novecientos
b'einta.

ALFONSO

El :M'iniatro de ln GO!lcrllac!Ól1,
'E:WRIQUE MA.RZO BA.LAGUER

(De la Gaceta núm. 194).

REALES ORDENES

Subsecretatia.

CONCURSOS

Circular· ,Exclno. Sr.: En cump'i
miento a l.i, dispucstC\ pOl' real orden
ele la PresL:e:¡cia del Consejo dI) Mi
nistros (Dinc:cl(m ge:leral de l\j,arntc
c:'JS y CGlollia~), dE' 9 del l1le~ actual,
inserta en el D1..\RlO Ol'IC1AL núm. 154
y para cdlllplctar las nuevas plantillas
de la. Guardia Colonial, el Rey (que
Dios guarele) se ha servido disponer
se ahra e.oncmsQ< para proveer una
vacante de comandante, tres ele capi
tá.n, tres de teniente y una de alfé-rez,
que hanl de ser cuhiertas por jefes y
oficiales del Cuerpo de la Gua:r'dia
Civil y una de teniente pagador que
ha de ct1.brírse pior un teniente de In
tendenda. Los &cllicitantes, en cuyas
hojas de servicios y de hech'os no elebe
ha:ber notas c1esfavo'ra1bles, deberan ser
de edad inferior a cuarenta y seis años
para la vaca.nte de comall'dante, cua
renta para las 'de capitán'Y tl'einta y
e.inco para ,las de teniente y alférez.
Los clestinados percihirán en la Guar
dia Colonial el sueld'o correspondien
te al empleo ele que se hallen en po
sesión' y un so'bresueldo igual al do
ble de dicho sueldo" la situación será
la fijada por el artículo noveno del
real decreto de 24 de febrero último.

Los que (lesee,n tomar parte en él
promo,verán sus instancias dirigidas a
S. M., las cuales se encontrarán ell
este Ministerio antes del ella 25 dcl
mes actual, acol11Pa¡ñadas tlc una cel'
tíficaci6n de su~ hedas de scrvicios y
de hechos en las que se c,onsigl1'el1'
cuan'tos datlls figuren en és'tas tela ti
vlos a méritos, ~(lrvicios y a'lltigiiedad
de los solicitantes, rcmitiéndose tam
hiéu y hajo SOhl'C cerrado ÍllI01'1l1C rc"
servado ,le 10,s jdl.'s elc los Cucrpos en
que sirven nctunllm·11tl.', rcspccté1 n: cc
10, il1tclig'cncin, 1.'11 tttsias1l1o, conccpto
milita¡· y social y cuallta~ Cil'Ctlll'stall
cias sean pertíllcn tes conocer.

De rcal orde,ll lo digo a V. E. pa
ra Sll conocimiento y elémús efecto,s.

Dios guarde a V. E. muchos añ~s.

Madrid 14 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Para pr,o
veer, con arr-eglo a Jo que preClep
~úa; -el real ,decreto d~ IJrimero de
Juho~e 19:r'': (C. L: núm, 109) y de
más ,dl,;poslclones vlgente,s, una plaza
de ,ca~ltán pwfiesor en .el CoI.egio de
GuardIas Jov,enes (Secc16n Duque de
Ahumada), que ,exp'lú,cará las clases
qu·e por e!l jefe !de ,estudios de :la re
f.erida Soee'CÍ!ón le seaJn. iencomenda_
d~s, el. Rey (q. D. g.) ha tenido a
bH,n .dls¡poner se ceíl'ebreel corres
po,n.ditente concurso,- Los que deseen
tomar parte en él promoverán sus
instancias, ,dirigid'M a ,Sr. M., en el
plazo '¿·e un m,e.s, a !partir de la fe
cha ,de ,e·s,ta diSIPosid6n,aco,mpañadas
de las Icopias de las hojas {[,e ser
vi'CiÍ'05 y ,de hechoS' y demás .{[ocu
m·em,tos j,u,stificativlOs de su aptitud,
,1a'5 que serán cursadas -en la forma
preveni,da ,em ,el artícu.1o rz <loe la re.al
o!.idien drcu.1ar .de 21 de abril1 último
(D. O.núm. 90); ,en< la intelig·encía
de que ,las que no, hay.an· telllido 'en
tra;da en dicho Gooegio dentro diel
qu,lll!to ,día deSIPués ,del plazo 6eña.
Jatdo 5e ten,dr,á.n. po'l' no xedbj.das.

De ;real or:c1eIlJ ,lo d.i'go,a V. E. pa~

ra; su conodmiento y ,demás efectos.
D¡os guar,de a V. E. mucho'lS años.
Ma,drid 12 ide julio de t930 •

Seff,or".

DESTINOS

,Excmo. Sr.: El Rey (C!. D. g-.), por
resoluci6n fecha 8 del actual. confiere
el mando de las Comandancias de
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BERENGUER

Guandias.

RELACIÓN QUE SE CITA

Señ<J.r....

1n{)cencio Visús Santamaría, de la
Comandancia de Zaragoza, vei-nti·
nlleV1e días, para Biarritz (Franela),
Banastás (Huesca) y Caeaante (Na
varra)

Juan Sim6n Lacuey, ,de la Coman.
<landa de Zaragoza. v-eintinuev.e días,
para Boucau y París (Fran'Cia) y
Marcilla (Navarra).

Daniel Sánchez Medina, .de 1aCo.
manda7l!cla ·de Caballería iVe1 quin.to
Terdo', v·eintinueve días. para \S1u.
mie!1es (F.randa) y .Mi·cante.

Lucio Marín Huerta, ,de la Coman.
daJllda de Zarag.o.za, veinte ,días, :pa·
ra Bo!u:cau (Franda), Barcelona y
Ma-ella (Zarag.oza).

Juan. E,lvira Redondo, >de la .co
mandand.a. ·de Cuenca, veintinU!eve
días, para Vilar-F.o·rmo.so (Portugal),
Fuentes de Oñ·oro (Sala,manca) y
Hue:te (Cuenca).

Luis Vi11amarín Dlebe<l"a, -de la Co
mandanciade Ov1edo, v.ein-tioch-o
días, .para Chaves (P-oxtuga1) y Ta
mag-ue1os (Or·eMe).

Nemesi,o Akántara Revuelta, de la
Gomandamda ·de Le6n. veintinueve
{J¡;as. para Labasti.de (Franda), Bar·
e·clona y Bo·adiUa ,de Río.seco (P.a
atenida).

,Ci.rilo Vicrente Mesa, de la Coman
dan:cia d·e LérMa, v·eintinueve días,
para N arbona. (Francia), Artíe& (Lé'
rida) y Guijo de Caria (Cáceres).

,Ma,dúdl2 ,de julio .de I930.-Be
renguer.

ORDEN DE SAN HE:RMENE
,GILDO

'Excmo. Sr. : Eil Rey (q. D, f(.).d~
adu'erdo con ¡lo i.nformado por la
Aisamhl-ea .(lll' Ila Renl y Militar Or
den de ,San H.ermenegj;ldo. s·e ha $lCl"
vi;do· 'conceder nI ,teni·eln,tflco·l'.onel de
la Guardia Civil, retirado, D. JOQ~
quín Aguirrl.' (,arda, la pensi6n -d-e
l,a cruz ,de ·dicha Orden, con la ·an
tigüledad de 31 d,e agosto de 19:24/
fe,cha ~n Qllecumpli6 ·el pla.zo reg.l~l

LICENCIAS Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo solidtado por los individuos

ExcmO". Sr.: Accedilend<J. a 10 so- de tropa de la Guardia Civil com
licitado por -el .capi,tán de Carabine- !llendi,dosen la siguient·e relad6n,
ros, ,c<J.n o<1estin.o en la Direédón ge. la. <:ual comi·enza con Inocencia Vi
neral de <li'cho ¡Cuerpo, D. Fern,ando sú;; {Santamama y uerminacon Ciri
Blasco SacIas, ,el Rey (q. D. g.) se h Vicente M.e;;a, iJ. Rey (q. D. g.) se
ha servido ,autorizarle. para di'Sfrutar ha :servi.do· <:oncede¡¡les licencia por
el pe=isc de verano qu¡e concede J.a asuntos ¡pro.pios para los puntos que
real orde11l de I3 del mes próx:imo pa- en la misma se ·ex,pI'esam" -con 'Suje
sado (D.•0. núm"132) en Alhama ci6lL a lo establecido -en las instrllc
de Aragón (Zaragoza), Ba.dal<J.na ciones aprobadas por mal orden dr
(BarcelOlllla), Puigcerdá (Gerona) y dUllar ·de 5 de junia ,de .190$ (C. L. nú.
Paríso y Fo=igueres (Fr@ncia) de- fero 101')'
biendo tener pr-eSlente 10 mandado en' De real -ord,,,,n lo aigo a V.. E. pa
la de 13 de ma:rzo' de 1923 (D. O. nú- ra ,,;11' <conocimiento y demás efe~os.
mero 59)·. Dioo guaI7de a V. E. ·muchos anOS.

De real. o:d,~n 10 digo a V. E. pa- Madrj,d 12 de julio de 1930.
ra su conoCllIllent'Ü y demás .efectos.
Dioo; guarde a V. E. mucho;; años.
Madrid 12 de julio. de 1930.

BERENGuER

Señor Director gen¡eral d·e Carabi_
neros.

Señor Ca:pitán general de la prime
ra., región.

. ~x'Cmo" Sr.: Accedien{!o. a :10 so
hJC1.tad·o PQ1; ~1 cap~tán deCarabi
neros, .con destílno -en la Comandan
cia de Sevilla, D. Angel Maturana
G:arcía, -el R¡ey (q. D. g.) Se ha ser
V:1do ,~onc'eder1e v.eintinuev.e ·días de
hce~;cla aJO! asuntos propi-os para
LanJar6n (Gran'ada) y Lisboa (Por
jfu,gal), con arr-eglo a lodis.pu·esto· en
10,s artkulo'S 47 y 64 de la real or
den ei,tlcu~ar !de 5. de Dunio· >de 1905
(C. L. num, 101).

D-e real .o~d<:n 10 digo a V. E. ,pa
ra. su JOonO'C'l'illueo,to y ,demás e.f,e'e.to.s,
Dl'Ü6 gu.arde a V. E. muchos años.
M8!drkt '!2 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Director general d-e Carabi.
11:e])o'5.

fJeñor Capitán general de aa. segun
da re.gi6n.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo· soH
,citado por el teni,ent·ed'e Carabine
xo.s, ,c-on ,desltino· ,en la Coman:danda
de Huelva, D. Luis Ruano Beltrán,
el Rey (g. D. g.) s,e ha servido co.n
cederle ,d,os meses de lice1nda po'!:
asuntolS :pwpi,os para Madrid, Barce
l·ona, Las Palmas (Canarias) Bia_
rritz (Fra.n:cia) y Casab1anca' (Ma.
rrule,co·s francés), co·n aneg;lo a Io
dÍ'spu·esto, ,m los arltí-cu,los 47 y 64 .d'e
,la rea!l orden drcuITar de S ·de jlUnio
d,c tgoS (C. L. núm.. 10X),

De 'tI!H\,lorden 1'0 digo a V, E. :pa.
ra iS'u cOillocimiento Yoemál!! efelctols.
DIos guard·e a V. E. mu·chos. .afios.
Ml'1!drM 12 de juli'o de 1930.

B~ENG'01\R

Señor Director gen,eral ,¿·e Carabi.
nleros.

S,eñor ,Capitán general de lasegun.
da regi6n,.

BERENGUli:R

Málaga y Ceuta, respectivamente. a
los teniente coroneles de la Guardia
Civil, D. José Martínez Vivas y don
Eloy Baselga Atnau, ascen<lidos, de la
Plana May{)r del 15.' Tercio y de la
Oomandancia de Teruel, surtiendo
efectos administrativ{)s esta disposi
ción, a partir de la revista de Comi
sario del presente mes.

De real orden 10 digo a V: E. pa
ra su conocimiento' y demás efecfus.
Dios guarde a'V'.E. mucho1iaños.
Madrid 14 de julio .de 1930.

Señor Direét{)r general de la Guardia
CiviL

Señores Capitanes generales <le la se
gunda. tercera y quinta regiorres,
Jefe Superior de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos e Interventor
gen.eral del Ejército.

Señor Director general de Carabineros.

Señores 'Capitanes generales de la pri.
mera y segunda regiones.

Excmlo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
. resolución fecha 8 del mes actual. se
ha servido conferir el mando de las
Comandane.ias de Carablneros de Ma
d'l'id y Estepona, respectivamente, a
los tenientes coroneles de dicho Cuer
pe¡., D. José del Corral Altube, y d0n
Manuel Aranda Lendínez, el primer:o,
con destino en, la Dirección genera:,
y el seg-und'O, ase.endido, de la misma,
surtiendo efectos administrativos esta
disposición a partir de la revista de:
corriente mes.

¡De real <l1:den 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento, y demás efect'os.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 14 de julio de 1930.

Excmo. Sr.: Como resultad<ll del con
curso celebrado para proveer una plaza
de comandante primer profesor en el
Colegio de Guardias Jóvenes (sección
Duque de Ahumada) 1 anunciado por real
ordoC<J:l circular ele 19 .¿·e mayo último
(D. O. núm. tn), el Rey (q. D. g.)
se ha servido designar para ocuparla
al de igual empleo, con destillO en a
comandancia de Teruel D. Mal1tle1 Díez
'ricio.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi~'l1to y demás efectos. Dios
guadrde . a V. E. muohos afios. Madrid
t4 e juMo ide r93~

S.cl'lOtl' Dil'ccto¡' gel1e¡'"l de la Guardia
Civil.•

Señores Callitanes generales de la pri
mera y quinta regiones e Interventor
general <lel Ejército. .



D. Juan MarHnez L6pez, a ¡par- D. Rafaell Carra'sco Egaña, a ¡PI).!·

tir de 1 de julio de 1930. tir de 1 de julio ,de 1930.

De ,1.100 pesetasj por llevar seis
a11.0S e1t 1!osesi6n del primer quin.

I]uenio.

o.. o; núm. 156

mentario, debiendo percibirla a par
tir ,de primero de mayo- último.
, De r·eaJ. orden 10 ,digo a V. E. ,pa
ra su conocimiento y demás ef·ectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :rz d'8 jUlio <'!te 1930..,

BERENGUElt

lSleñor Presidente del ¡Consejo Supre
'IDlY del Ejérdto y MarIna.

Señores Director general de la Guar
rlia Civil e Interveu,t'Ür .general del
Ejército.

Ex.cmo. Sr.: EI Rey (q. D. g.l, ¡de
03J0aerd.o con lo propuesto por 1",
Asamblea de la- Real 'Y Militar Or
den de ISlam! HermeD1egi¡1do, se ha ser
vido 'Conoeder la placa d.e dicha Or
iden al teniente ,coronel de Carabi
nems D. }o.aquÍln Ibáñez AlaTlCón,
con la antigüedad de '17 de mayo úl
timo.

D,e real Q:r:d'8n 1'0 ,digo a V. E. pa
-ra <:IU ;()(}nocimilento- y ,demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucho·s. años.
Madrid "12 ,de julio de .11930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina.

Señor Director general ,de ICarabí
nero-s.

Excmo,. Sr. : El Re.y (q. D. g.), de
acuerdo 'C>()lU, 10 informado, [>or la
Asamblea <'!¡e ,la Real y Mmtar Or
deni{e lS'an, HeIlTOJem-egi:1do, 5e ha ser
vido c<HliOed-er al 'comandante td-e la
Guatlc1iaCivj,1 .D. Mariano POiI'tillo
Bretaño la ¡placa de dicha OId·en,
.oon .la .antigiiedatd· de 30 de mQ.Yo úl-
timo. .

De reall ,órden ,lo. digo a V. E. :pa
a:a su iconodmilento y ,demáJs efecto-s.
D~os' guar.d'e a V. E. muchos años.
iM:3.Jdrid 12 dle, U·ullio de 1930.

BERENGUEll.

Señ,o'r Presi·dente ,del Consejo SU[>1"e
mo· del Ejér:ci,to y Marina.

Señores D.irector gen'eral de la Guar.
tdiaCi,vile Interventor gW\eral d-el
Ejército.

IE:xJO!Ol(}. .s:r. : ·E:1 Rey (q. D. g.), d:e
acu·er¡do ,OOIIl ¡Io, infomn,¡¡.·do' por la
Asamblea de ¡la Real y MiHtar Or
den ,de ,saTh HermenegiI1do" s,e ha .ser·
vMo c'Ürilc-eder a.l ca.pitán de .la ,Guar
dia \Cirv~l D. MaroeHuo MluiÍooz Lo
ZMlO, la' cr.uz de .dioha. Orden, con la
anHgÜJeda.& de 17 de dideJl1ibr,e ú1.
timo'.

'De real. iOt'idJen ,lo dlgo a V. E. ¡pa.
ra 'su oOTho'Cimi,eUtto y de,má,g -efectos.
Dios guar.de a V. E. mUlchos afias.
Ma,dritd ,12 de julio ,de 11930.

BEMNGUElt

S·eñor Pl1"esi'¿'ented:el 'Consejo Sup:rle
11M del ,Ejé~cito y Maritn,a..

S,eñ,o.res Director gener'al ,de ola Guar
.dia 'Cirvil e lnterv,entor general del
Ejé11Oi.to.

15 de julio de 1930

PLANTILLAS

Excmo. Sr. : Aprobando lo ,pro
puesto por V. E.en' ¡e¡l escrito que
dirigió a este Ministerio 'C¡l 3 del
mes actuª,l, 'el Rey (q. D. g.) se
ha servido ,disponer se disminuya un
teniente de -ese Cuerpo \BU ·la Coman
danda de üór:doba y se aumente >Bn
la de Caballería del 18.0 Tercio;
quedando mo'dificadoCillJ tal sentido
el cuadro orgánico de dicho InsH
ilulto, a,pTobado por r¡eo.l 'Orden de pri
mero -del mes actual (D. O. nÚlne-
ro 146). .

De rea:l or.de.n. ¡lo digo a V. E.pa
ra su 'Conócimien.to y demás efect-os.
Dios guarde a· V. E. muchos años.
Madrid 12 de ju1i.n de 1930.

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señore6 Ca.pi,tán g¡eneral de J.a se
gunda región oC Interventor gene
ral del Ejército.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡;r.) se
ha servido 'Conceder a los oficiales de
la Guardia Civil com,prendidos en la
€iguiente rela,ci6n, que -comienza con
D. Manuel Cuadrado Díez y termi
na con D. José Ro,dríguez F emán
dez, .el pr,emio ,de .efectividad que
en dicha relación a oeada uno se ·le
'señala por reunir las condiciones
que determina la ley d'e 8 de julio
de "921 (C. L. núm. 235) y las rea
les 6.rdenes ,de 22 de noviembre de
1926, 24 de junio de 1928 (C. L. nú
meros 405 y 253) Y la r,eal orden
circular de 26 de oSeptiembre último
(D. O. núm. n6). -

De real oI'den lo d1go· a V. E. pa
ra SU conocimiento y demás ef.e,ctos.
Dio\!;, guarde a V. E. muocho,¡; años.
Madrid I2 ,de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Director g,enera..1 de la Guar
,dia Civi,1.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

REJ:,ACWN QUE SE CITA

De 500 pesetas; por llevar cinco años
de empleo.

capitanes.

D Manuel Cuadra:do Diez, a par·
tir .cie 1 de junio· ,de 1930. •

D. Nilo Tella Cantos, a partIr de
1 ,de julio ¿t,e 1930 •

De :x,ooo 1JesiJ~as; por llevar Ci1tCiJ
años e,1. 1!osesió,lv 1eZ primer quin-

quemo.
Capitán.

125

!Capitanes.

D. José Carroquino Luna, a 'Pa:t~
tir ;de 1 de jUIl-io de 1930.

D. José GarcÍa <lel Real Oliver, a
,partir de 1 de. junio -de 1930.

De 500 pesetas
J

por llevar cinco m10s
de oficial.

TenÍente~.

D. 1v1anuel Navarro Garda, a par
tir de 1 de junio de 1930.

D. Luis Tejada Barceló, a partir'
de 1 de junio de 1930.

D. Enrique López Anglada,. a par
tir >de 1 de junio de 1930.

D. Gabriel Carbonero Calvo, a
partir de 1 de junio de 1930.

De 1.000' pesetas
j

por llevar diez
años de oficial.

Tenientes.

D. Antonio Jover Bedía, a partir
de I .de agosto de I930.

D. Francisco Galán Rodríguez, a
partir -de 1 de agosto de 1930.

D. Francisco Jiménez Aguirre, a
p~rtir d'e I ,de agosto de 1930.

De LIOO pesetasj por llevar once
(ziíos de oficialj a partir de primero

. de julio de 1930.

Tenientes.

D. Miguel Rodríguez -de Velasco Na-
varro.

1) Ceferino Alía Sán'chez.
» Artu,ro Marzal Macedo.
» Manuel Ruano Wamba.
» Antonio Devesa Giner.
11 Enrique García Lasierra.
1) Juan Vkh Balesponey.
11 Juan Ros He:rnández.
11 Federico' DilIán Gallut.
» Hipólito Alvarez arnés.
1) F,elÍipe ICªssinello López.
» Marcelino Garrido Pozo.
11 Luis Gonzá1ez Gallo.
» Rafael Lázaro Varela.
1) Ramón Raichs Solé.
1) Carlos Galán Ruiz.
» Vicente Santiago Hod<3son.

De 'I.~'oo pesetas, por llevar doce
años de oficial.

Tenientes.

D. Luis Olivar'es Guía, a partir
de ,1 de ago'sto de 1930.

D. .Emilio Ued6s Muñoz,a pnrtir
de ! ¿le agosto de 1930.

D. José del Valle Fernández, a
partird'e 1 de agosto de 1930.

De 1.300 pesetas; por llevar trece
años de oficial.

Te,nientoo.



De ~;.400 pesetas, por l?e'lJar treiñta
De l.OOO pesetas, por llevar treinta y cuatro aiños de servicio y cuatro en

a1ios de servicio. posesión del segunilo quinquenio.

De 1.100 1)(Jsetas, por llevar tfeinta
r un mios da servicio JI uno en po. D. Francisco Adell Fuster, a par-

sesión del segmul0 quill(lumio. tir de 1 ,de julio de 1927.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D . .g.) se
ha servido disponer -el [lase a situa
ción de .r'eser~a del teni'ente coro~
nell de la Guardia Civil D. Segundo
Al'anzabe Cremer, ,con arreglo a la
base octava de la ley ,d'e 29 -de junio'
de H)18 (C. L. núm. l69), por haber
cumplido la edad para ohtenerlo,el
día 6 {lel mes actual, abonándosele
e'l haber mensual de 750 !pesetas, .que
perdbirá a partir de primero de
agosto próximo, por el 15.0 T·er<:io
de la Guardlia Civil, al que queda
af,ecto, por fijar ISU l',esidencia ,en Allí·
cante.

De real orden lo ,digo a V. E. pa·
ra 1;U conocimiento y demás ,efectos.
Dios p;uarde' ,a V. E. rouchos años.
Me:drid X2 de julio de 1930.

Bl':Rl'JNGUl':R

S'rfín¡ Dirrctoro gcneral <la la Guar
dia Civil.

Señores ,Presidlcnte del Consejo Su.
premo del Ejército y Marina, Ca.
pitán gen,aral de la tercerá r~gi6n
,e Interv'entor general del Ejército.

BERENGUER

Tenientes.

D. Mercenario Fernández Ma,rtí
nez, a partir ,de 1 ,de ju;Uio de 1930.

D. Juan Ramírez de la Dueña, a
partir de 1 <le julio de 1930.

D. JosÉ Rodríguez F'ernández, a
poartir ae l de julio de 1930.

Madrid 12 .de julio de 1930.-Be
renguer.

CirClllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) por resolución fecha 8
de actual, apr<.."lbando lo propuesto ]Xlr el
Jefe Superior de las Fuerzas Militares
de 1>.farruecos y por conS'iderar de apli
cación la excepcié)n primera del artícu
lo 59 del vigente reglamento de recom."
pcnsas en tiempo de guerra, ha tenido
a bien conceder la cruz de primera cla
se del Mérito :Militar cJl1 distintivo rojo
al capitán de Infantería D. Carlos Gar
cía Ibañez Robles, p01: méritos contraí
do,'; :l" ,';ervicios llri~stadO/~ ('ll ~lUestra
zona de Protechrado en Marruecos, du
rante los períodos de operaciones ClH1.r
to y quinto, pertcneciendo al batallón
eXllcdk:ionarb del regimicllto de I'nfan
teda Onlones Militares número '17•

De r'Cltl orden 10 digo a V. E. para
stt conocimi:mto yO demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1930.

D. O. llúm 156

RECOMPENSAS

De 1.100 peseüzs, por llevar seis {[lios
cm 'Posesión del primer qrtinquenio,
conccdído tI los '<!lJÍnticiJZco alias de

se7'lJicio C91Z aoonos.

Alférez.

Teniente.

Teniente.

Tenientes.

D. Francisco Adell' Fuster, a par
tirde 1 ,de j.ulio die 1930.

De 1.600 pesetas, pOr llevaf treinta
:JI seis mios de servicio :Y seis en po. Señor...

sesión del segundo quinqzumio.

De I.SOO pesetas, por llevar treintlt
JI cinco ailos de servicio :Y cinco en
posesión del segundo quinquenio.

Teniente.

Tenientes.

D. Cristóbal Mondiragón Serrano,
a 'Partir ,de 1 de junio de 1930.

D. Manuel Fulleda Rodríguez, a
partir de l de junio de 1930.

D. Secundino Núñez Bartolomé, a
.partir d~ 1 de junio de 1930. .

D. Felipe Gil Blanco, a partir ete
1 de julio de 1930.

Alféreces.

15 de julio de 1930

D. Emilio Cornejo Sánchez, a ¡par
tir de 1 de mayo del930.

D. Salustiano Sáll'chez Gonzá,lez, a
partir de l de julio de 1930.

Tenientes.

D. José Cr-espo Fernández, a par
tir de 1 de jl;lnio de 1930.

D. Juan González Millán, a [lar
tir de r de junio de 1930.

De I.300 pesetas, por lli?var treinta
:v ,tres mios de ser'oicio :v tres en po

sesión del segundo quillq¡&enio.

a par- De I.700 pesetas, pOf lleva?' tfeintlz
:JI siete ,alias de servicio :JI siete e,J~

posesión del ¡segundo quinquenio.

,D. Francisco Adell Fueter, a par
tir de 1 de julio de 1928.a !par·

a partir

a partir :o.. Mnuricio Mfralles 'Estaller, a
partir de 1 de IDO:YO de 19.30.

De 1.800 fH)SfJltlS, '/Jm' ZZ(J7JaJ' truintl1
Y. pellO ,IU/OS (le se),7JÍci(i/ J' ocho en 111)·

sesión ilel segtmi!o quinquenio.

Alféreces.

Tenientes.

Alféreces.

Felipe Ma,rtín Tones,
de junio de 1930.
José Cabezns AguHar,
de junio de 1930.

n. J(j¡;P Jimc.I1('7. RnmJrez, l1 ¡)[U'·
tir (1" t c!('rnrl'o ,de 11),s0.

n. p"rfl'cto Estchnl1 Zurro, a par~
ti', cll' 1 do mavo c1;\ 10;\0.

D. SCP.'undo Herrero Hernández, a
parti,r d~ Ide junio de 1930.

D.
de 1

D.
dc 1

De I.200 pesetas, po)' lUvaf treinta' . .
.Y dos a1tOS de ser7Jicio :Y ~os en. po- D: Mal-nmmo. G~anados Pé,r,ez, a

seSiÓl~ del segundo qumquemo. partIr de r ,die Jumo de 1930.
D. Francisco Adell FUilter, d,eilde

1 de julio de 1929.

D. Emiliano Herrera González, a
partí.r de 1 de marzo de 1930.

D. Sérvulo González Díez, a par·
tir doC 1 de marzo de 1930.

D. Herminio, Díaz Núñez, a 'Par
tir de 1 ,de mayo de 1930.

D. Donato Ore11a Górriz,
tir ·&e 1 de mayo de 19,30.
~D. Andrés Jiménez Yáñez,

tir de 1 dp julio de 19'30.
D. Delfín Seijo Salgado, a partir

d,e 1 de mayo >de 1930.

Tenientes.

Alféreces.

D. Ladislao Hernández Selfa, a
partir de l de junio de 1930.

D. Vícto.r Berenguer Lluis, a par
Hr de 1 de septiembre de 1929·

D. Domingo San José Vi11amañán,
a partír de 1 de mayo de 1930.

:0. Franc!6co Santnmaría Zabala, a
partir ,d2 1 de junio de r030 •

D. José S'antnola11n Ezquerré, .a
.partir de 1 de junio de 1930.

D." Jesús Jiménez Mariño, a par
tir de rde mayo <le 1930.

,D. Manuel Alvarez Sarandés, a
partir de 1 de ma}~o de 1930.

126

Alféreces.

De seo 1'.s:1e.{Cls, flor"J.klklr 25 años dc
ser2icio COi/; abOllaS.

D. Autcn:o Gutiérrez Martínez, a
pa.rtir de 1 de julio de 1930.

D. ::'.1anue1 Gonzá1ez Ortiz, a par
tir ,da 1 de juEo de 1930.

D. Diego de Orbe Laxa, a partir
de l de juliQ de 1930.

D. Victoriano Rerrero Llo::ente, a
partir .4e 1 de julio de 1930.
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BERENGUEl.'t

Señor Capitán general de la quí.:!
ta región.

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interv,entor gomeral del Ejér
cito.

Sermo. S·r.: El Rey (q. D. g.) ha
tmido a bien confirmar el aSCenso' a
suboficial de complemento ..fe los
\Sargentos de la propia escala ,del
Arma de Infantería D. Recaredo Vil
ches Alcázar y D. Salvador Viada
Viada, pertenecientes, respectivamen
te, a los regimientos de Navarra mí
mero 25, y de Luchana núm. 28, con
arreglo a lo dispuesto en In rea.!
orden circula.r ,de 6 d" novi('mbre de
x924 (C. L. núm. 450). _

De real orden lo digo a V. A. R.
iParasu conocimiento y demás ",f.I:"C

[cs. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid I2cle julio de 1930.

DÁMASO BE:RE~GlrER

E'1(cmo. Sr.: El RC'v ((j. n. ~.) se
ha servido díslvoner qu('(le én .,fecto'
In conflrmaci6l,1 de nsc('nso a 5ubofi
dn1es de e0n111le;mento hecha n favor
d.r los ele dicha ,escala, del re¡;rlmkn
to Inranterí:l Soria núm. 0, don
Eduardo MnrtínC'z Sed'oe y' D. Sn.l
va:do,r Romero Muruhe, por real or·
den de 19 de diciembre 111timo·
(D. O. núm. 284} , to·da v,ez que d~.
cha confirmaci6n la tenían conce>ih-

ASCE1\l'SOS

Excmo-. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha
tenido a bien disponer que la I·eal
o;,den -circular fecha ¡d-e marzo úl
timo (D. O. núm. SS) se entienda
ampliada en ¡el sentido -de que para
el hoy. teniente de la escala de 're
serva de Infantería, D. A¡polinar
Mattínez Pér.ez, que figuraba -en la
relación ¡publicada a continuación de
la misma, surtirá efectos administra
tivo,s dicha diSiposición a partir d.e
la revista del expresado mes de mar
zo, toda vez que, por causas aje
nas a la voluntad del interesado d'e
¡jó de incluirse. en la propues.t~ del
mes anterior.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año-s.
Madrid 12 de julio de 1930.

,BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

BERENGUER

A las Interven.ciones Militares del R-jf.

Juan José Jimén::z Villén, del grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de Al
hucemas, 5.

Joaquín Rubio Castell,. del regimiento
de' IlJfantería Tletuán, 45.

Espiridión Gareía Camello, del regi
miento de Infantería Sabaya, 6..

ANTIGüEDAD

A las IJltervenciotllJs ;"Iilitares del sec·
tor de Xmien.

Antonio López Moraza, del regimien
to de Infantería A'nérica, 14, continúa
en la situación de "al servicio del Pro
'tt'ctorado" ql1l: tC'nía Dor servir en su
anterior empIco en las IntervcndO'lles
M·ilitares de Tetuán, en las que ha sido
baja.

:Madrid 12 de julio de I930.-Bercn
guer,

RELACIÓN QUE SE CITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. _cursó a ,este Min.isterio, pro
movida por el comandante de Infan
tería, con destino ,en el Colegio de
Hu6rfanos de la Guerra, D, José
Arévalo Carretero, 'en súplica de que
~e le conceda en su actual ,empleo
la antigüedad que l,e Corns.pondiera
al cumplir los veintidós años de ofi
cial, en lugar de la que 'se le asig
nó por llevar trece años deemrpleo;
teniendo -en cuenta que la antigüe
dad ,d'e 4de julio de 1925 que dis
fruta y figura 'en la rea>l orden de
ascenso de 20 de igual mes y año
(D. O. núm. 16o) es ,la que le co
rrespondía, al ig'ual ,de 1005 292 capi
tanes qu'e ,en ,ella figuran con el in
teresado, sin proceder, ni 'entonces
ni post'eriormente, el asigna:rles la
de veintidós años die oficial, por re
sultar 6sta mayor que la de los as
cendidos anteriormente, conocasi6n
de vacante, sin los beneficios del re:tl
¿¡('creto cita:do, al qUe; no cabía dar
C'f8ctOS f'rttOuctivo.s, y 10 dispuesto
en In "Nl,l orden ,dlr xgde junio de
1881 (e. L. núm. 2~2) ,el ;Rey (que
Dios guarde) na temdo a lmm deses
tima,¡- la petici6n del recu,rrente, por
carecerd-e der,e'cho a 'lo que solicita.

De real orden lo digo a. V, E. pa
ra su conocimIento y demás efectos.

Señor Jefe Superior dte las Fuerzas 1fi
litares de Marruecos.

Señores Capitanes generales &e- la pd-
mera, quinta y sexta regiones, Direc
tor general .de 1YIarruecos y Colonias
e Interventor gen:e-ral del Ejército.

beres y 2lta en la :;:in haber de los Dios guarde a V, E. muchos años.
Cuerpos a que pertooecen. Madrid' 1:1 de julio ,de 1930.

De real orden 10 digo a V. E. para
su <:ollocimknto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. 1-Iadrid
12 de julio de 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejérdto y Marina.

Señ.c.res Capitán gen€;ral de la primera
región.e :Enterventor general del Ejér
cito.

EXcmo. S·r.: Bl Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la design3lCión
hecha a favor del ca¡pitán de Infan
tería (E. R.) con destino ·en la zo
na de reclutamiento y re.serva de
Ovíe'do núm. 46, D. Juan Gavi:lán
de P.ró, ,para 'el cargo de jefe <1e PO,
lida urbana de Larache, <1isponien.
do al propio tiemiPo que el citado
oficial quede en la situación de ccal
servicio de otros Ministerios», con
carácter eventual, conforme precep
túa -el artículo noveno del real de
creto de 24 de febrero del año actual
(D. O. núm. 45) y real orden de pri.
me·ro de mayo último (D. O. núme
ro 101).

De real orden 110 digo a V. E, pa
rasu conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ<JS.
Madrid 12 d'e julio die 1930.

SeccIón de Infanterla
AL SERVICIO DE OTROS MI

NISTERIOS

BERENGUElt

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos,

Señor,es Capitán general de la oc
tava rcgi6ne Interventor gene.ral
del Ejército,

RETIROS

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO!

Excmo. Sr,: El Rey ('1. D. g.) SIC ha
~ervjdo dis,pouer qne los sal',~'tUlt(J~ com
l!r~l1(lidos en In ~igniel1tc rcalción, pasen
a la s+tuaci6n de "al servicio del Pro
tectm'a<1o "por bah('l' sido, destinados a
las IlltervCllcionl~s MilÍ'tarcs qu,~' se ex
presun, S('~Ú~l, l'cales 6rdenes de la Pre
sid<mcia del Consejo de Ministros (Di·
rección General de M~lnuecos y Colo
nias) 'Í\~chas 23 <1<: h1l1io último y 1 del
actual, siendo baja cn la :tuerza de ha-

BERENG"UER

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el retiro para esta
Corte al oficial primero del' Cuerp:> de
Oficinas Militares D. Juan Clemente
Barragan, con destino en ese alto Cuer
po, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 12 del mes actual, dis
poniendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sea dado de baja ·en
el Cuerpo a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su con~cimiento y fines conS'iguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 14 de julio de 1930.



da segv.n relación de IQ <l'e abril de cripci6n reserva de Barcelona, 31
119'29, in,gerta en. -el DÍARIO OFICIAL .(zona lB).
número 88.

De real or<len lo digo a V. E. pa- Quinta región.
ra SU conocimiento y demás ·efectos. ,
Dios guarde a V. E. muchos años., D. Pedro Sola Centol, del ¡regio
Madrid 1::1 de julio de 1930., miento Infante, S, a la circunscrip-

ción reserva de Zaragoza, 39 (zo-
BERENGu"ER na ::13).
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che", al suboficial del regimiento In
fantería Vergara núm. 57, don José
Coll Lamesa, por hallarse comprw:ndida
en el real decreto de 29 de junio de
1916 (C. L. núm. 132).

De rlcal orden 10 digo (\ V. A. R. para
su conocimiento y demás efectoo. Dios
guarde a V. A. R. muchos años. Madrid
12 de julio d" 1930.

BERENGUER

, DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. b. g.) se ha
S'c'rvido disponer que las elases de prime.
ra categoría <lpntprendidas en la sigt1'Íen~
tereladón, que p1'Íl11dpia con el cabo
Francisco Var.gas S,erna y te'rmina con
el so.Jdado Aleja'\1<lro Picón Contreraos,
cesen en la situadón de "·al servicio del

Sefior Capitán g-cneral de la cuarta re
gión,

S<:iíores Capit&!, gene!':;l de la primera
rlq~ióll e Interventor general del EjéJ.'N
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha
servido disponr:r que el sargento del
regimiento de Infant<?ría Wad Ras nú
mero 50, Mateos Pajares Muñoz, cese
en la situación de "al servicio del Prac
tectorado" por haber sido baj,a elO, las
Intervenciones Militares de Laraehe, se
gún real orden de la Presidiencia del
Consejo de Ministros (Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias) fecha l'
del :;dual, debiendo causar alta en la
fUl~rza de haber.c's del Cuer¡po a que per
tenece.

De real orden lo digo a V. E. para
su cOllOdmknto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1930.

DÁMAso BERENGUER

i

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. '

Señor,es Capitán general die la primera
región Director general de Marrue
cos y Colonias e I~]tel'vel1tor genera!
<M Ejército.

Sermo. Sr.: Concedido' al teniente de
Infantería. CE, R,) al servicio de otros
:Mi.nisterios con carácter eventual, en el
Cuerpo de Seguridad, en la provincia
de Barcelona, D, Arturo O'Neill Abajo,
pase a continuarlos a la de Badajoz, el
Rey (q. D. g.) se has2rvido disponer
continue en la mit;ma situacióu. y afecto
~,la zona de reclutamiento y reserva de
Badajoz núm. 5.

De real orden 10 digo a V. A. R. para
!Su conocimiento y demás e:Íl2ctos. Dios
guarde a V. A. R. muchos .años. Madrid
12 de julio de 1930.

DÁMASO BEltENGUER

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Sezta región.

CONDECOR..'\.CIONES

Sermo. Sr.: El R,cy (q. D. g.) se ha
servido aprobar la conc,esi6n. hecha por
V. A. R. del uso de l,a mec1Jalla militar
dJe Marruecos, can el pa'sador "Lara-

BEUNGtrER

Sei10r Capitán gemern.l de la segunda
regi6n,

Excmo. Sr.: Accc<fiendo a 10 solicita
do por el te'lliente de comp1Kmento de
Infantería D. Guillermo. ROld:rlguez Gar
cía, afecto :al regimiento Cádiz número
67, .el Rey ('l. D. g.) ha tenido a bien
concc<1!crle a\ltorizadón poa,ra, usar so
bre !i1 t1l1iform<l, fttel'a de 1015 actos del
scrvicio, la placa de ac,adémico de l:a
Real Acad<lmia Hispano Americana, de
Ciencias y Artes de CMiz, eQltl, arreglo
a lo pr·cceptuado en l,a real ordell cir
cular 'de 20 dc noviembre de r883
(C. L. núm. 387).

De real orden 10 digo a V. E. para
su cOMGÍmiento y <J.cmlis efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
12 de julio de 1930,

Señor Capitán gene,ral de la segun
da regi6n.

'Excmo·. Sr.: Vista la instancia
promovida ¡por el teniente de Inf~n
tería (E. RJ, con destino en el re
gimiento de la Reina núm. 2, don
Angel Martínez P.edraja, en súplica
de que se le autorice usar sobre el
unifo,rme la medalla die plata de la
Cruz Roja Española, concedida por
la Asamblea Suproma, segtln acrE'~

dita -en 'su mencionada instancia, <'1
Rey (q. D. g.) ha teni<lo a bien' ac
ceder a 10 solicitado por dicho ofi
cial; como comprendido 'en la real
orden circular d'e 26 de septiembre
de 1899 (C. L. núm. l83).

De real orden lo digo .a V. E. pa
ra su conocimiento y demás éectos.
Dioa guardca V. E. muchos años,
Madrid l2 de julio de 1930.

BAJAS

RlllLACION QUlll sm exorA

Cuarta reglón.

D. Antonio GOldo Valls, del báta
116:0. montaúa Reua, 6, a la circuns-

CircuI.ar. Excmo. Sr. : El R
< D

ey
que .' lOS guar-de) ha tenido aMen

confirmar las propuestas remitidM a
este Ministerio· y disponer la baja
en los. 'Cuerpos que se indican de los
a}féreces de complemento de Infante
Ila que se expresan ·en la siguiente
relc;ción, que principia con, D. An
tomo Go·do Valls y termina con don
Frandsco Toribio Escasena y su .al
ta en .las circunBcripciones' de reser
va 'que a cada uno se le señala por
ha?er cUill¡~lido.el tiempo de su~ dos
f.l;nmeras sltuaclOnes ,die servicio ac
tlvo, con arreglo al vigente regla.
mento para 'el reclutamiento y reem.
plazo, del Ejército, quedando adscri
tos para caso ,de movilizaci6n a las
Capitanías generales a que corre's
ponden lU!s zonas de ,reclutamiento, y
roeserva -respectivas.
, De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra., su conOCl1mento y demás 'efectos.
Daos guarde a V. E. muchos años.
MaJCI.lrid r2 de julio de x930.

BltRENGt1lJ:R

Señor Cl<lpitán general de la cuarta
,región,

D. Ramón Santa~aría Ortiz de
Lejarazu. del regimiento Cuenca, 27,
a la circunscripción treserva de Vi
toria, 50 (zona 35).

D. Francisco Toribio EBcasena,
Sermo. S'r.: El Rey (q. D. g.) ha del regimiento Cuenca, 27, a la dr

tenid<; -a bien confirmar la propues- cuns,cripci6n reserva (!le Vitoria, 50
ta remitida a este Ministerio y diB- (zona 33).
poner que el capitán de complemen- Madrid 12 <le julio de 1930.-Be-
to de Infantería D. Fernando Suá- renguer.
Tez de Figueroa y Cazeaux,' afecto a
la circunscripción de reserva de Ta
rragona núm. 35, cause baja en el
Ejército, por haber cumplido los die
docho ·afios ·de servicio, quedando
en la sit".lacién de licenciado abso
luto que <ietermina el artículo cuar
to <le la real orden circular de 27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489).

De real orden lo digo a V. A. R.
para .'Su conocimiento y <iemás -efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid !z de julio de 1930.

DÁMASO BERENGUER

Señor Capitán 'general de la segun
da región.

,1 .'"
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BEltÉNGlJER

DÁMASO BERENGUI1(

Señor Capitán ..gel1Jeral de la primera
regi6n.

Señores Ca¡piilán general de la sexta re
gión e Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solio
citado por ¡el capitán de Infantería don
~íiguel },fartínez Vara de Rey y Cór
doba del regimiento León número -38,
el R~y (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle dos meses de licencia por asuntos
propios para San Sebastián,' Biarritz,
Bayona', Pau y Pari-s (Francia), Berna
(Suiza) y Berlín (Alemania), con ,arre
glo a cnanto dete-rminan los arhculos
47 y 64 de las instrtlccíOOJes aproba
d~s por real orden de 5 de junio de
I90S (C. L. núm. lOI).

De rl)al orden 10 digo a V. E. para
~u conocimIento y demás efectos. Dios
gttardc a V. E. muchos años. Madrid
l2 de julio de 1930.

BlImmNGl:l'ER

Sefiot· Capitán general de la a;ll.'imer!\J
~rgi6n.

Seltores Capitán general de la ileXta re
gión e Interventor glenerrul del Ejér,"
cito.

-

ESTADO CIVIL

BERENGUER

Señor Capitán general de la octava re
gi6n.

fantería, con destino en la caja de Alla- t so -de v·etano que con~e.de ,la real
riz núm. 104, D. Alberto Bayo Giroud, orden de lB ·del mes prox~mo pasado
€itl súplica dl~ que por haber. servido ep. O. n~m. l3S), -en Gmebra, Zu
mas de tres años en Fuerzas Especiales nch y Ml1án, el qu-edeberá ·t~ner
de Africa se le conceda la adición de presente 10· pre.ceptuadl} en el .artIcu
unabarr; roja sobre el distintivo del lo 47 die las instruccionE$ aproba
Tercio que: con dos barras posee, como das por la de 5 de junio de 1905
comprendido en la real QIden de le. L. núm; lOI). •

26 de noviembre d~ 1923 (D. O. nú- De real orden lo digo .a V. A. R.
mero 263), teniendo en cuenta que 'en ¡parq. su conocimiento y demás <efec
la fecha de J2 de octubre de- I927 no tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
había .cumplido en intere:sado el tercer años. Madrid 12 de. julio de 1930.
año de lJi2rmanencía en aquéllas Fuer
zas, requisito necesario para tener dere
cho a la adición de la tercera barra que.
solicita y qUe a partir de la última fe- Señor Capitán general de la cuarta
cha "citada !son precisos dos años de per- regi6n.
manencia para adiciolllar cada barra ro-
ja, según determinan las reales órdenes Señor Interventor general del E;iér-
de 25 de octubre de 1928 (D. O. nú- cito,.
mero 237) y or8 de junio último (D1ÁiUO
OFICIAL núm. 136) condición no reunida
por el interesado, el R!cy (q. D. g.) se
ha servido desestimar la peticíón del re
currente.

De real orden 10 digo a V. E. para
'su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de julio de 1930.

Excmo. S·r.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con
su -escrito de 2l de mayo último, IPro~
movida ;por el alférez (le .cotn¡pleInen~
to de Infantería D. Jesús Gabri,el
García, afecto a la circunscripción
reservad'e Cáceres núm. 58, >en sú
plica de que ,en su documentación
militar se le haga .constar €il primer
apelUdo- de Gabdel y Galán, y com
px:obándose por la do.cumentación
que a la miama se acompaña. que •
esta autorización le ha sid10 conc'e- Excmo. Sr.: Vista la instancIa que
dida por 'el Minist,e,rio de Justicia ·V. E. cursó a este Ministerio en l del
y Culto por r·eal orden de 2l de ma- mes actual, promovida por el t-ooiente
yo dé 1929, -el R'ey (q. D. g.) ha d~ Infantería (E. Ro) P,. Enrique Gon
tenido a bien acceder .a 10 solicita- za1ez Lasheras, del reglm~ento Wad Ras
do por e'l y,ecurrente, al que Se le núm. 50, en. sú~líca de que se le
consignará en toda su ,documentación .conceda autonzacI6n para en c:;so
militar e1 dtail!o apelUdo de Gabriel de que le corresponda dIsfrutar permIso
y Galán. de vera<1O. ~n San Seihastíán, internar~e

De real o~den 10 d~go a V. E. pa- de excurSlOn por el Sur de Francla
ra su conochriiento y demás. efectos. h~sta L~urdes, el Rey (q. P: g.) ha te
Dios guarde. a V. E. muchos años. 11ldo a bIen acceder a 10 soltclt¡¡..do por el
Madrid l2 de julio de 1930 • r~cur.rente, el que deberá te?er pl'lesen

te 10 precep1.uado en el articulo 47 de
las in'struccíones aprobadas por real or
den die S de juaio de 19O5 (C. L. nú-

Seña·!' CaiPítán general de la sélpti.- m~~ lr~~' orden 10 digo a V. E. para
. ma región. S11 conociJniffito y demás erectos. Dios

,guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
l2 de julio de 1930.

LICENCIAS

Setmo. Sr.: .coniorroe con. 10 so~
licita.dlo por 'el capitán d'e Infante
ría D. Jl.J¡cinto Cabestav.y García, del
regimi,ento V'ergara nlÍm. .571 el R,ey
(que Dios guarde) ha t,enido a bien
aut()¡ri~adepara disfrutar el permi-

BERBNGUER

Sel'ío~ Capi'bá~l genera.! de la segunda
r·egl l16.

Ser°1'les Capitál1 genel'al de Canarias e
nterventor geJlleral dd Ejército.

Cabo, Francisco Vargas Serna, del
bata1l6n de Cazadores Arapile>s, 9.

Sold:ido; Germán Manzano Izquierdo,
del batallón de Cazadores Simancas, 8,
T·?ctificación de la real ordell de r6 de
junio último (D. O. ní1m. 134).

Ea la .ll:fthal-la Jalifialla da Gomara lUí
111ero 6.

Soldado, Alejandro Picón Contreras,
del batallón de Cazadores Simancas, 8.

Madrid la de julio de I930.-Beren~
gueto -

En la. Mehal-llJ, J<¡¡¡fialla de Tetlláll. 1<1t
-mero 1.

DISPONIBLES

RELACIÓN QUE SE CITA

BERENGUER

protectorado" por haber sido baja en
las MehalAas Jalifianas qne se expre
san, según reales 6rdenes de la Presi
dencia del Consejo de JllIínistros (Di
rección Geoléral de Marruecos y Colo
nias, fechas 27 Jde jun~o último y r y

. 6 del actual, debiendo causar alta en la
fucrza de haberes de los Cuerpos a
quc pertenecen.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi-ento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mnchos años. Madrid
12 dé j'üio de 1930.

Señor Jefe SUiperíor de las Fuerzas
Militares de Marruecos_

Señorés Capitán general· de la segunda
región, Director genenl de :Marruecos
y Colooiase Interventor general del
Ejércitó.

. Excmo. Sr.: Conforme Con 1<; so1i~
cltado por el comandante de In.fantería
¿,.on Francisco del Rosal Rico, con des
tMl110 ~ la; circunscripci6n doe reserva de
, otnl. numero 2l, el Rey (q. D. g.)
ha ~enld.~ a bie!1 concederIe el pase a
la ~ltuaclOn de dlsponiblle voluntario, con
re~¡¡.dencia en Santa Isabel de Feooando
PÓf;J (Guinea Española), en las condicio
nes que determina la real orden de ro
de febrero die 1926 y el real decreto de
24 de febrero último (D. O. núms. 33 y
45), quedando af·ecto a la Capitam.fa gene
ral de Canarias.

De re~l ?rden 10 digo a V. E. para
su COllOClm¡-ento y demás efectos. Dios
guarde. a .V. E. muchos años. Madrid
lz de 1u1l0 de r930.

DISTINTIVOS

;txcmo Sr.: Vista la Í11stancla CUr~
~a por V. E. en 20 del mes próximo
:pasado, promovida por el capitán de In~
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Excmo. Sr.: Vista la instaocia que
V. E. cursó a este 1Hnisterio en 3 del
mes actual, promovida por el teniente
de Infantería D. Luis de los Arcos Gó
mez, dd regimiento. Constitución núme
ro 29, 00 súplica de que se le concedan
seis meses de licencia por enfermo para
Raris (Francia), y compróbándose JlOr el
certificado de lJeconocimiento facultativo
que se acompaña, la necesidad deo dicha
licencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a 10 solicitado por el recu
rrente, cOn arreglo a 10 dispuesto en
las instrucciones aprobadas por real or
den de 5 de junio de 1905 (C. L. nú
mero lm).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
:1:2 de julio de 1930.

Sejior Ca¡pitán general 4e la sexta re
gión.

Señor Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.:' Oonf<lmne Con l.a, 50
ílicita.do pO'1' el teniente ,de Infantería

'iD: M:a'lluel Lu.en:go Muñoz, d·el regi
Ill1I8'mlo GravelmalS núm. 41, eIl Roey
(que Dios guarde) ha teniJClo a bien
'Concederle un mes d·e lkenlóa por
a.Sunto.s prOlPio,s para Lisboa, Oporto
y Fi,g'Ueira da V·oz (Portugaill, , con
I<.rrregll>o< acua'Ilto ·determinan los a1'
ltícu'lolS 47 y 64 de las, iniS,trU'CICione';
Iaproba·das por rel orden de 5 de ju
!niode 1905 (C. L. núm. 101).

De rea·l orden lo di;go, a V. E. pa.
ra. su ·conociomiento y demás efectos.
iOIOS guard·e a V. E. muchos años.
¡Madrid 12 d,e juUo, de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gen.era,! de 'la ¡prime
ra región..

Señor Interven.to!!: gen·eral del Eiér
dto.

PLANTILLAS

Excmo. Sr.: Vista la ilOstanCÍa cur
sada por V, E. promovida por el capi
tán de Il1fan.tel'Ín. (E. Ro) ell situación
de reserva D, Agustín Velarde Banda,
el1 súplica de que s.e determine si los
j·e·fcs de la escala reserva que se K'ncuen·
traKI. al servício de otros Ministerios
(Hacienda), deben considerarse como
!Vlalll<il1a ell la escala y por tanto, debe
·entenderse incrementrucla en ·es<' P'lI"SO·
!HIl la fijada por ¡,eal decrC'to de 24 de
abril de 1929 (D, O. núm. 91), teniendo
en cuenta que J)orrcal ol'<kn de 12 de
fabI'ero último ha sido <lesestimudu. de
actlerdocOl1 lo illf{),l'ma<1o ,]101' el Co,n
sejo Supremo del Ej6rdtn y Mnl'illtl,
instancia d~l d(\ la 1llistnlt AI'nm, empleo
y situación, D. Gonznlo Herrera F,c'r
nández, (lue soHcítaiba no se considera
sen incluidos para cl~bdl' ,plantilla asig.

...... ~.'I'.t ¡,..~. ·~v , ....- 41 ~ 'f( ...... ja'lt.lP ~ "'~',:,-w ,,·w:' Vt,..,

15 de julio dd930

nada a 'la escala de reserva, COlll. arre
glo a las dispo:,icion~s vigentes, a los
jefes condecorados con la cruz de San
Fernando y a los que pasaron a prestar
sus servicios al 1finisterio de Hacienda.
el Rey (q. D. -g.) se ha servido deses':'
timar la peticiÓn del recurrente, el que
deberá atenerse a 10 resuelto para don
Gonzalo Herrera Fernández en la real
orden que se cita:

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimknto y demás efectos. Dios
guarde; a V. E. muchos años. Madrid
12 de' julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán glelleral de la primera
región.

PERt\1:UTAS" DE CRUCES

,E:x!Cmo. Sr.: Conforme con 10 so
.Ji.ci,taJdo por elJ. s-egundo ¡patrón de la
Compañía de Mar de Darache D. Jp
5é Gallego Rivero, el Rey (que Dj.l1S
guwde) ha tenido a bien cOlliCederle
da permuta de "Cuatro cruces: de plata
del Mérict{} Militar, con di>stllti.vo ro
jo, que le fueron concedidas por rea
neis órdenes de 23 de junio de 1Cj1O
(D. O. núm. 136), 23 ma.rzo de r912
(D. O. ln.úm. 70), 25 de abril dee 1914
(D. O. núm. 92) y 22 -de enero de
1"91-5 (D. O. nÚím. 18), por {)itras de
primera olta>sedoe la misma Orden y
d~intivo, con arrelgolo a lo di>spue>St.o
en la rea,l orden dr.cular de 10 de
juUode 1926 (D. O. núm. 154).

De real o·rden '10 digo a V. E. pa
:ra ;su conodmi·ento y demás efectos.
iDios gual"de a V. E. muchos años~
IMad'rid 12 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Jefe Superior de las 'Fuerzas
Militares de Marruecos.

RESERVA

Excmo. Sr.: El ReIy (q. D. g.) €~

·ha >servido ·di¡¡.poner ·el piase a situa·
dónde reserva, por ha,ber cumiPlido
,la eldad reglamentar.í.a e'ldía 4 del
actual, del capitán de Infant-ería (es
!Calla de r.eserva:), di€poníble ,e'n. esta
región, -D. Laure,ano F16rez Gutíé·
1'1'e2:, abonándolSleJe el haber mensual
de 450 pesetaos que loe ha .sido· ,g-eña!1a.do
IPor -el Consejo Su:premo del Eoérd
to y Marina, a partir ~e'p,rilll1'6ro de
,a,gosto, próximo', por la zona de re.
cluta·miento y re,serva: ·de Maddd nú.
Iffiero 1, a la que queda afe'cto.

De rMll orden 10 ,digo, a V. E. pa
ra. su CJonocimi,ento ydermá.s. 'efe.ctols.
Dios guarde a V, E. mudl10S a:ño~.
Madr!d 12 de julio de 1930.

BllJl1.ENGUER

S~ñor Cn,pitán generall de la prime.
r.o. telgión·.

SC'll·ores Presi.dente d>e.1 Conee:j,o' Su·
tpl'.eme> del Ejército y Ma~il!la ·e In.
'tel'ventor geJ;lel'a11del Ejército.

D. O. núm. 15ó-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se

ha >servido, disponer el p3lS>e a situa.
dón de reserva, por haber "Cum.plidQ
la ed.a-d r-eg.IamentarJa e'l día 8 del
mes adual, del capitán de Infantería
(escala de reserva), con destino en
la zona de reclutamiento y reserva
de Logroño núm. 31, D. AndI~ Ber'j
mejo Co<fan, albonándOlScl·e el haber!
mensua~ de 450 petletas que le ha ¡

sido >señalado· por el Consejo Supre.:
mo del Ejército y Marina, a partir de
primero de algosto próximo, @Or la
cita-do unidad <3F retlerva, a 'la que
queda afe:cto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su "Conocimiento y -demás -efe<;;tos.
Di.os guarde a V. E. mucl10s años.
Ma-drid 12 de ju'lio -de 1930.

BERENGUER

Seña! Ca.pitán general de la sala
región.

Señores Pre'50idente del Consejo Su.
¡premo del Ejército y Marina e In·
terventor general. del ~I'cito.

RESERVA TERB,ITORIAL DE CA·
NARIAS

Excm,"" Sr.: Vista la instancia cursa·
da por V. E. en 1 del actual, promovi,
da por el t<:niente de Infantería de la
reserva territorial de Canarias, D. Ig·
nacio Díaz de Aguilar, en súplica de
que se suprima la amortizaci6n qu~ su·
fre su escala, el Rey ('1. D. g.) se ba
servido desestimar la 'Petición, por opo
nerse a ello el real decreto de 12 de ju·
lío de 1918 (D. O. núm. l58), en rela·
ción con la ley de 29 de junio de 1918,
base octava. epígrafe "oñcíaHdad de
complemento" apartado primero, que
deja a .extinguir esta escala,

De real orden lo digo a V. E. para
su conocImiento y demás efectos. Di~j
guarde a V. E. muchos años. Mudn
12 de julio de 1930.

BERENGUER-Señor Capitán general de la primera
regi6n.

TITULOS NOBILIARIOS

Excmo. SI'.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con SIl
escrito de 28 de junío últímo, promo
vida por el tenien te coronel de Infan
tería D. Manuel Custej6n y Murtínc,l,

de Velasco, con desHIlO en" el I'c¡;W
míc.mto La Cull¡¡tituci6n, núm, 29, Cl1
s{lplicn. d(! (lUe se k anote ell ¡¡U do
cumelltución el título de Mal'tIués de
Vdfilll!tzlÍll, y com[JwbiíndiJse con la.
docul1lentuc.i{m que fiC01l111nfin, quc llnn
,ido cumplidos los rCr:!uisitos l'eg'lil
mcntnl'Íos, el Rey (r:!. D. f.(.) ha tcnillo

la bicll nccedal' II lo solicitado por e
rCctlw:l1te.

De real ol'dcn lo digo a V. E. pa"
ra su conocimiento y demás efectos•
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EERMUTAS DE CRUCES

Señor lLapitán general de la séptima
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

'Excmo. Sr.: Vista la instanda que
V. m. curs6 a este Ministel'ioen 26 de
ju.nio último, Pl'on1tJlVida POlO el a:fé
rez dc Cahallo.ría (E. R.), con destino
e11 el rcgimiento de Cazl1do'1'(~s Gali.
da, 25." dI,) dicha Al'mn., D. A11rl.'lio
Su'ball MnhiüH, <lll Mlplicl1 de que se
le cOllceda In permuta (le {los cruces
<1c platn <1el MérItll Militar, con dis
tin tivo rojo, concedí,das por realcs 6r
denes de 13 de enero ele 1910 y 23
de mayo del mismo año (l=¡. O. 11Ú-

Excmo. Sr.: Vista la iltstancia que
V. E. cursó ¡¡, este Ministerio en :2 del
mes acttUl~, promovida por el alférez
de Caballería (E. R.), con destino, en
el regimiento de Cazadores de María
Cristina número 27 de dicha Arma
D. Juan José Sáez Rodríguez, e¿
súplica de que se le conceda la per
nnlta de 'Una cruz de plata del Mé
rito MiJitwr, con distintivo rojo, con.
cedida por real orden de 24 de dic.iem
bre de 19ro (D. O. núm. 284) por
otr.a dc primera clase de la misma 01'
dell y distintivo, teniendo en cuenta
que dicha condecoraci611 le fué 'oto'r
gada antes de lla ley de 29 de funio
de 1918 Gc. L. núm. r!59) en que se

'hallalba en vigor el artÍcu:o 30 del re
glamento de la referida Orden el
R0Y (g. D, g.) ha. tenido a bien' ac
ceder a los deseos del recurrente.

IDe real orden 10' digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g'U!al:1ue a V. E. muchos a.ñoB..
Madrid 12 de julio de' 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general ,de la prim.era
regi6n.

BEltENGUER

DESTINOS

DISTRIB'V'cró:¡;- QUE SE CITA

'Doce regimientos tip" A. a :225,32
vesetas uno, 2.703.84 pesctas.

Ocho r¡:gimientos tipo B, a Il2,66
pesetas Ulto, 90! ,28 pesctas.

Siete regimicntos tipo C, a 56,33 pe
setas uno, 3!>4,31 pesetas.

Cantidad que no se distribuye por
diferencia, 57 pesetas.

Total, 4.000 pesetas.
Maélrid 12' de julio de r030.-Be

renguer.

Señor...

Sermo. Sr.: Vista ;'<1 instancia pro
lÍlOvida por el teniente coronel del
regimiento de Cazadores TetuálJl, I7."
de Cabal1el'Ía D. Miguel Castro Miño,
en súplica dd que quede sin efecto su
destino al citado Cuerpo, por creer
que la fecha de su disponibilidad debe
contarse la partir de 2I de felbrel'o úl
timo cn que cesó en el cargo de de
~egacio gubernativo en la provincia de
La 'Coruña, teniendo' en cuenta que
este jefe pasó a dispon~ble en la oc
tavo regiónl por real orden de 26 de
aibril de 1926 (D. O. núm. 93), 1?or
ha.ber sido nombl'lado para desempenar
el cargo anterior, con esta última fe
dha fué clasificádo para co'l'ocació,ll
forzosa con arreglo a lo estwblecido
en el ~aso segundo de la real or'den
circtt~lar de 12 de marzo del corriente
año (D. O. ,nÚlnl" 6t), ~l Rey (''1. ~. ~.)
Se 'ha serv1(lo desestl1nal' la petlclon
del recurrente por carecer de derecho
aloque slJli cita.

,De real orden lo dip;o a V. A. R. pa.
i'a lit! cOllocimicllto y demás efectos.
Dios g'uanhi a V. A. R. muchos lllíos.
MlJ.\íl'id X2 de julio de 1930.

BERENGUER

BERENGUER

BmRENGUEn.

.. -

CAR1GüS,

Sscclón ñe CallaUerfa !J erra callallar
BAJAS

Seííor Cal)itán gencra'l de la quinta
región.

Seííores Presidelllte del Consejo, Su
premo del Ejército y Marina, In
tendellte gelleral militar e Interven
tor general del Ejército.

Excmo. Sr.: De conformídad con 10
'Prevenido en el artículo segundo del
regla'mento de la Junta facultativa ,del:
Arma de Ca:ballerflll; aipl'Colhado por
real orden circular de 7 de agostó de
19.26 (C. L. núm, 284), el Re,y (que
DIOS guarde) ha tenido a bienl dis
poner que el coronel, de dicha Arma
D. Manuel del A:teazar Leal, destina
do .~n la Dirección' ge,neml de Prepa
r~ClOn de Campaña, forme parte ,de
dlcha Junta C01uo vocal de la 1nisma,

,De real o:d~n 10 digo' a V. E. pa.Rsu COnOCllll1ento y demás efectos.
,,},os .R'uarc1e a. v.. E, muchos años.
'Vlacl¡'ld 12 de Jul10 de 1930.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido'" en
j del mes actua~ la e'dad reg;ame~
taria para el retIro forzoso el capI
tán· honorífico alférez de Caballería
(E. R.), retirado por Guerra, D. Lau
real110 Enciso Celorrio, con residencia
en esa región, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien disponer cause baja en la
nómina de retirados de la misma por
fin del presente mes y que desde pri
mer<> de agosto próximo se le abone
por la delegación de Hacienda de la
provincia ·de Zaragoza, el haber de
146,25 pesetas mensuales que en de
finitiva fe fué asignado por real orden,
de 4 de mayo de 1903 (D. O. 'núme
ro 97), de acuerdo con 10 i¡;formado
-;l;W el Consejo Snpremo del Ejércit\~
'y Marina,. como comprendido en la
ley de 8 de enero de 1902 (C.L. nú-
mero 26). .

De rcal orden 10 digo a V. E. va
ra su conocimiento y ücmás cfcctos.
Dios guarde a V. E. muchos aÍlos.
:Madrid I2 de julio de !930.

I;.!:.:''':O;.:,•.::.nu='m;:.:..:1:.:.5..:.-6 ......._._. 1_5_d_e..:.,ju_li_o._d_e_19_'_O__• .-.~., __".__.". ""."'" '._.

:.D:OS guarde a. V.' E. muchos años, CO;::;¡CURSOS UE TIRO l' :Excmo. Sr.: Como resultado del
. d 1 d COllcurso anunciado por rea:; arde!:' cir-!·.~lad;hl 12 e JU 10 e 1930.
. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que cular de I6 de junio último (D. O. nú-

Dios guarde) ha tenido a bien dispo- lllero I3{) para cuhrir tres vacantes
ner que la ,:istribución del crédito 'de de escribientes de Oficinas :Militares
4.000 pesetas asignado al Amia de en la Academia de Oaballería, con sub
Caballería por real orden circu:ar de 5 efidales del Arma que reuniensen las
de junio último (D. O. núm. 12 5) para condicicnes que se determinabaru, el
premios en metálico que se c,oncedan Rey (q. D. g.) se ha servido designar
a los tiradores mejor conceptuados en para ocupar .dos de aquellas, a los del
los concursos de tiro con armas por- citado empleo D. Angel Aparicio Sal.
tátiles se distribuya por la cuarta sec- daña y D. José Raimundo Ureña, del
ción de la Escuela Central de Tiro regimiento Lanceros de -Farnesio nú
del Ejército en· la forma que a conti- mero 5, ;os 'Que serán baja en el Cuer
nuación se expresa, a cuyo fin hará po y alta en la referida Academia en
la de!bida rec'ia!.m¡aciórí, exigiendo a concepto de supernumerarios perci
los Cuerpos el oportuno recibo y de- biendo los devengos y grati:fi~ciollies
duciendo el r,30 por roo de pagos al que se estipulan en el mencionado
Estada, Hecha esta dis\túbución se concurso.
rendirá por el mencionado Centro la De real orden lo digo a V. E. pa
cuenta correspondiente en forma re- ra. su conodmiento y de¡¡nás efectos.
glamentariá. DIOS guarde a V. E. muchos años.

"De real orden lo digo a V. E. pa- Madrid 12 de julio de r930.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

Sefiar Director general de Pl'aval'a
• ci6n da Campafia.

SeñOl" Subsecretario de este Minis- Sefior Capitán general de la CUiarta
terio. región'.

(-
[Señor Capitán general de la sexta re
¡ gión.
1 -----------



meros II Y II4, respectiva'mente), por
otras de primera clase de la misma Or
den y distintivo, teniendo en cuenta
\llue dichas condecoraciones le fueron
otorgadas antes de la ley ,de 29 de
junio de 1918 Ce. L. núm, 169), en
que se hall:tba en vigor el artículo 30
del reglamento de la referida Orden,
el Rey (g. D. g.) ha tenido a bien
acceder a los deseos del iIllteresacio.

:De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento yo demás efectos.

-Dios - guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de ju:io- de 1930.

Señor...

Excmo. Sr.: Vi'sto el ,escrito diri.
gido por V. E. a €&te Minhter:o en
"1- ·del lTI'OO actul),ll, ma'nifesta11do- haber
1C0I1ced'hdoel U\SO ·de la Medalla Mi·
ditar de Marruecos, Icon el pasado!!" de
Larache, al sargen,to del l'eghnient~
de Arti1ler~a ligera' núm. 2; ¡ooé Ga·
'leas MaiCÍMI,por ha·llar.se cOilllPirendi.
do ,en el articulo· 'cuarto, <lell real de
<CI'eto, ,de 29 <l·e junio .a,e 19r6 (CoZec·
ción LegisZativa núm. 132); ,el Rey
(¡que Dios guaa-d-e) ha t,eni'do a bien
wprobar la detel1minaci6n d~ V. E"
oo<Uarreglo a 10' ,dii!¡pl1ClSto en la re¡¡,Jl
olldeIl.ciT1CU~lttr ,de 18 de ,rog0stO de 19!9
,(C. L,. núm. $(8). ,

De real o,rden ,10 digo a V. E. p<lli'
rasu ,00MiC<Í'mielllto,y d,emáls efectM.
Dios guar.dea V. E, mu'Cho~ aftom.
Ma:drtd 12 de julio de 1930.

BERIl:NGUl'lR •

Señor Capí,tá:n gieneral Ide ~a ¡¡,egun
da. regi6n.
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BERENGUER

Señor Capitán general de la octava
l'egión'.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Exomo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien disponer que la .relación
inserta a continua.ción de la real 01'

'den circular. de 27 de junio último
(D. O. nl1ím. 142) que concede premios
de efectividad a personal de jefes y
oficiales del Arma de Ca:bal1eda, se
entienda rectificada por lo que res-

. pecta al comandante de dicha Arma,
con destino en el regimiento de Lan
ceros de Sagunto, octavo de Caba
llería, D. Antonio Gómez Romero, en
el sentido de que la percepción de
¡,ooo pesetas por dos quinquenios, por
.efectividad, sea a partir de primero
¡:lc ju1'\o de 1930 y no desde primero
de junio del mismo año, como en la
misma S'C indica.

De real orden 10 di'go a V. E. pa
ra su cono-címiento y demás efec,tos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gener,al de la segunda
región.

Señor Interventor general del Ejér
,cito.

SUEIJD-OS, HABERES Y GRATI
FICAOIONES

Excmo. Sr.: Vista :0. instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 30
de a.bdl últLmo, promovida por el co~
ronel de CaJballeria, D. JGa'quínl Calvo
Lacasa, con destino en el regimiento
Caz,a,dores de Talavera, 15 de dicha
Arma, en súplica de que se le con~

ceda 'la diferencia de sue'l'áo de dispo
nilble a activo y gratific,aci6n de man~

d.0' de tos meses d,c agosto de 19.26, a
d~ciemlbre de 1929, a111!b1os Í!lc1usi'V'c,
teniendo en cuenta' 10 resuelto por
real ,ol"den de 18 do I1rarzo último
(D. O. núm. 65), el Rey (CI; D, g.),
de acuerdo C011 10 intormado p'or la
Illtel1dencía Gel1<Ol'nl Mílítnr, se hu 8er~
vido conceder al illtO¡'osado la dife
rencia de sueldo, y Sl'atificaci6n de
mando que soUcita. de los cita,d·os me
ses, las que J.e serán rec.lamadas por
la P¡¡,gaduría mHitar de HaJberes, dOlll-

de las percibiera, durante el tiempo
que se ha1l6 en la situación de dispo~

nible, en adicional de carácter 'Prefe
rente y concepto de relief, y con car
go al ejercicio respectivo, como caso
comprendido en el artículo c.uartDj
apartado d) del real decreto ley de 3
de enero último- (D. O. núm. 6), ha
ciénuose constar que no se efectuó
con anterioridad.

'De real ordeIll 10 digo a V. E. pa
ra sn c-onocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitá~ general de la sexta
región.

Señüres Capitán' general de la tercera
región, Intendente ge12.era: militar e
Interventor general del Ejército.

VUELTAS A:L' SERVICIO

Excmo. Sr,: En vista del escrito de
V. E. de 3 del mes actual, en el que
manifiesta que el ten~ente de Cabal1e~
ría D. José Lobo Navascués, de re~
emplazo por enfermo en esta región,
se halla curado· y en disp'Osición de
'prestal' el servicio de su clase, según
certificado de reconocimiento faculta
tivo sufrido por dicho oficial, el Rey
(q. D. g.) ha tenido .a :bien resolvér
vue:va a activo, quedando disp'Olúble
forzoso en la misma región hasta ~
le corresponda ser colocado, según pre~
ceptúa el real dec,reto de 24 '<le febrero
último (D. O. núm. 45).

De real ordenr 10 digo a V. E. pa~
ro. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muellos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la primera
,región.

Señor Interventor general del Ejér~

cito.-----.--..._...........-......,.-"":,..~_.

socclon 110 ftrtlllllrf/l

BANOOS D~E PRUEBAS DE AR
MAS DE FUEGO PORTATILES

Circular. lExema. Sr.: E: Rey (que
Di'os guarde) ha tenido a bien dispc.
ner se ,manifieste a V. E. la ratifica
ción del Gobierno de AJlemania cuyo
depósito tuvo lugar en 12 de agosh
de 19\27, al convenio de 15 de julio de
1914, publicado en la Gaceta de Madri'il
de' 3 de enero de 1924 y Colección
Legislativa núm. 8 de €ste Ministel'ío
del mismo añ'o, entre los Gdbiel'l1os
de Alemania, Frallc.ia, Bé:gica, Italia
y Espafía, que estaJblece regilas unitor
mes para el ,re'conocimiento recíp,roco
en sus respectivos palses, de los pUll~
zOllcsoficia'les tie pl'uebas de nrmas
de tuego,o.

/1)e real ol'den lo eligo El V. E. pa
ro. su cOll0cÍll1einto y demás efectos.
Dios guarclc a V. E. muchos años.
Madl'id 12 de julio de 1930.

BER.l4NGUER.

D. O. núm. 156

CONCURSOS

Circular. Excmo. Sr.': Para proveer
c-ou arreglo a 10 dispuesto en el artícul;
14 dd real decreto de 21 de mayo lie
19:30 (C. L núm. 244), una plaza de te.
niente coronel, jefe del detall, una de
comandante, jefe de estudios, cuatro de
capita;nes, profesores y una de teniente
a:Y1.1dante de profesor, t<'.c1os de la es.
cala activa de Artillería, para cubrir
en -comisión las plazas asignadas a la
Escuela Automovilist9. de Artillería, res.
tablecida en Segovia; por real orden
circular de 7 del actual en, O. núme·
ro ISO, el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer se celebre el correspon.
diente concurso. Los que deseen tomar
parte en él, promoverán sus instancia~

en el plazo de diez días, cOIlltados a
partir de la publicación de esta real
orden, accmpañadas de los doC)unentos
reglamentarios, sin omitir los tooientes
la hoja de estudios, las que serán cursa·
das directamente a este Ministerio por
los jefes de los Cuerp<:lS y dependencias
en que presten sus servicios los intere·
sados.

Pueden tomar parte en este concurSl}
todos los jefes y oficiales de dicbos
empleos que ocupen la plaza de concur
so, aunque no haga dos años que la
lIiesempeñen, por ser destinos de nueva
creación.

Los que se encuentren sirviendo en
Africa, consignarán con toda claridad,
,si han cumplido el tiempo de obligatoria
permanencia -en aquél territorio,

Los jefes y oficiales que sean desig·
nadas para cubrir <1ichas plazas, que
darán disponibles forzosos en la sépti.
ma región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi'cnto y demás efectos. Dios
.guarde a V. E. muchos años. Madrid
14 de julio de 1930.

BElUlN'GUER

Señor...

CONDECORAGION,ES
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SIlCCIÓR do IlrtllIerra

EJecmd. Sr.: 'Con arreglo a 10 dis
puesto en la real orden circular ode 21
de octubre de 192'S, (C. L. núm. 347)
y de ordeno del señor Ministro dell
Ejército, causará alta en la Academia
especial de Artillería en la próxima
revista de Comisari'o, como músico
de tercera clase, e; artil1er-o segundo
de la Comandancia de Artíllería <le
Ceuta, Bruno Este'ban Bermejo, cuya
plaza le ha sido adjudicada.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

D'ESTINOS

El Jefe de la &oo16n,
MANUEL JUNQUEJU

DÁMAso BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región.

D. Santiago Martín Clivilles.
" Manue: Jiménez Vilató.
" J'osé María Torres Cuenca.
" Lauteano López Garralda.

Madrid 12 de julio de 1930.-Be
renguer.

OlSPOSlClONES

de la Subsecretaría y Secciones de estt"
Ministerio y de las Dependencias Centra!el.l

~A:ORrD.-TAr..t.1!:lUtS DEL DllPOSITÓ
uE()GllAl'lOO E B:XB'tOlUCO X>ll.L lllrJ:l!le1,¡Q

Señor...

a:férez de complemento de Intenden
cia a los suboficiales de la cuarta Co
mandancia de tropas de dicho Cuerpo~
acogidos a los beneficios del capitul'O
XVII, que figuran en la siguiente re
lación, por haber sido conceptuados
aptos para el ascenso y reunir [as con
diciones que determill'a e; artculo 448
del reglamento para cump;imien1!o de
la vigente ley de reclutamiento, debien
do disfrutar en el empleo que se les
confiere la antigüedad de esta fecha.

De real or,den !lo digo a V, A. R. pa
ra su conocimiento y demás efecto-s.
Dios guarde a V. A. R. muchos añoso
Madrid 12 de julio de 1930.

BERENGUER

-

Intlln~llncla Ouneral
AlSCENSiÜ:S

Serrno. S'r.: El Rey' (q. D. g.) ha
tenld,o a bien promlOver al empleo de

....

oExcmo. Sr.: Examinada la relación
de material inútil del Establecimien'to
Industrial de Ingenieros, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien autori
zar ¡la baja de dkho material, como
coro,prendido enl la segunda de las ca
tegorías que estaJb;ece la real orden
cÍ'rcular de 27 de julio de 19'17
(D. O. núm. 173).

De real orden 10 digo a V. E. pa~
ra su conocimiento y demás efect'Os.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

BERlIiNGUEa

Señor Capitán general de la primera
región.

Señores Intenden te general militar e
Interventor genera:! del Ejército.

Señor Capitán general de 1a primera
región.

Señores Intendente gmeral militar e
Interventor general de¡ Ejército.

BERENGUER

MATERIAL DE INGEN'IEROS

Señor Capitán general de 'la primera
~egión.

cia, Alemania, Austria, Suiza y Gran
Bretaña, ton arreglo a lo prevenido
en el artículo 19 del real decreto de
2 de agost{) de 1889 (C. L. núm. 362)
y rea:o{)rden circuilar de 5 de junio de
1905 (C. L. núm. 101). '

De real ,orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di'Os guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

BERENGUER

... $ .....

Sllcclún de Ingenloros
LIOENCMS

Excmo. Sr.: Conforme conl lo soli~

citado por el auxiliar de taller dc los
Cuerpos suba:tC1'IWJS de Ingenieros,
D. Salvado'r Botella Olliver, supétl1u
mcrarío sin sueldo en esta región, el
Rey ('l. D. g.) ha tenido a bien con~
cederle autorización por el plazo de
Ull año, para poder viaja¡' por Fran-

BERENGUER

S'eñor Preaidente del Consejo Sn¡pre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitángenea::al <le la se
gunda regi6n '8 Interventor gene
ral del Ejército.

Excmo. Sr.: El Re¡y (q. D. g.l,
de acUerno con le- pr.o,pu€lSto po.r la
Asamblea de la Real y Militar Qr~
¿en de San HermenegiJ1;d-o, &e ha! ser~

vido conceder a:J. comanCLante de AT~
tillería. D. Aci-sc1o An-tón Pelayo, <les-.
>tinado eJl¡ el regimiento ;de costa nú
mero x, la pensi6n, de cruz de la
dtada Orden, con anti,giie.c1ad de 14
de septimn.b:re de X9Z8, fecha en que
cum:plM los <J<:ib.o afiO<l que <1etermi
naell artkulo 23 detl reg1amento d.e
la mi6a:n.a.

De r-eoal o:rden la. diígJo a V. E. pa~
ra 'Su 'Conocimiento y demás -efectos.
Dios -g'uar.de a V. E. muaho$ años.
Madrid X2 de julio de X930.

Excmo. Sr.: Examinadas las relacio
nes de material inútil de la brigada

Señor Capitán g{;nera1 de la segun- ,topográfica de Ingenieros, el Rey (que
da reción. DiQS guarde) ha temido a bien autori-
_ "". zar la baja de dicho material, como

Senores Genera! Jefe de. la. Escuela comprendido en l1a primera y tercera
Gentral de :TLro d,eil EJ~r<clt~ e In- de :as categorías que establece la real
terventor generalde'l. EJércIto. orden eircul¡¡.r de 27 de julio de 19"17

(D. O. núm. 173) y enagenándose el
clasificado en la j}rimera de dichas ca
tegorías por el tipo de 943 pesetas.

ORDEN DE SAN HERlMENE- IDe real orden la digo a V. E. pa-
GILDO ra S11 conocimiento y. demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de julio de 1930.

•

~
DESTINOS

:1
, Excm-o. Sr.: Como :reSlUl>ta.~¡'o d-e1
~ 'c?ncurso anuIl'cia?-o. por r<;-a\l o!'den

~
CIrcular de 7 de Jumo prón'mo pasa..

:i:)do (D. O. núm. rz.6), para pr:o.veer
) una vacante de comandante o capi.

tá-n -de la segunda Sección de 'l.:a ElS
cuela: Central de Tko dcl Ejército,
el ReJ! (q. D. g.) ha tenido ,a bien
d,esignar para ocuparl,a, al capitán don
Eduar;do Aranda A-squerino, con des..
-tino ~nel regimiento de /U'tillería
de coota. núm. l. .

De r.ea! orden '10 dilg¡o. a V. E. pa
Ita. _su oonocimient{); y demás efectos.
Dios guarde a; V. E. mu'Chos años.
Madrid 12 de julio de 1930.



Después de los plazos indicados no
serán atendidas las reclamaciones y
pedidos si no vienen acompañadaa óe
su importe, a razón de 0,50 pesetas cada
número del DIARIO OFICIAL, () pliego
de Colección Legislativa.

SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dia......... 0,25 pesetas
Número o pliego atralladG........ 0,50 ~

Program.aa............................. O,5(} ~

DEL -----

MINISTERIO DE.l.. E...Jé:RCITO

A~ Diario Oficial.

SEMESTRE.••••J Yadrl~ '!' provittclu............... 14,00 pesetas
{Extran~............................. 21,60 ~

~o ; Madrl~ '!' Wovinclas -28,00t ExtnmJero ~............ 54,OIJ ~

A la Calecóión Legislativa.

SEMESTRE.......! Ma.drl~ 'T provincias............... 4,00 pesetas¡ExtranJero............................. 12,00 ~

ARO•••••••••••••••••{ Madrl~ y provincias............... 8,00 ~ExtranJero............................. 24,00 ~

'"'--"-~
Al Diario Oficial y Colección L~gislativa.

SEMESTRE•••••..' Ma.drl~ y provincias.••••••:....... 17,00 pesetas
(ExtranJero............................. 33,00 ~

ARO ..' Madrl~ y provincia : 34,00 ~

\
{ExtranJero............................. 66,00 ~

. ~----:----- --.J.

t PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE ,VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

~ .~
~4I)!J••l!.=======It...:t")I=========,It.::")I:l1::========&:"::"':lI=======I•••III',,~.
~ ~• •• •• Las suscripciones particulares se ad- I

I DlAR1OOPI el II LlJ eoLEeCIÓ HLE GlS LATIVA =~~' p~':iPw=im;n,I.rDd/~~ •
-abril, julio tI octubre. En l,a$ Imcrip
cioTheS que se hagan dee\l:més d-e la.s
citadas fechas, no se servirán números
atrasados ni se hará descueruto alguno
por este conoepto en los ~recios fi
jados.

Los pagos se ha,ráu por anticipado;
al anunciar las l'emesas de fondos por
Giro postal, se indkará el número y
fecha del resguar.a.o entregado por 1&
oficina c-o-rrespondiente.

Las reclamadones de números \)
pliegos, de una. u otra. publicación que
hayan dejado de .recibir los señor:es
suscriptores, será.lll atendi'lias gratuita
mente si se hacen en estos plazos¡:
En ::Madrid, las del DIAlUO OFICIAL,

dentro de los 'lios días siguienf:es a.
$U fecha., y. las de 13. ColeccWfs ú· 
giskftiw en igua: perfudo. de tiempo,
después de redbir el pliego siguient-e
al que no haya llega-do a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderá.n ampliad{)s lQs anteriores
plazos en ocho días y en dos meses,
~espectivamente •

Diario Oficial TottlO$ encuader'llados en holandesa por trimestrell. De t888 .. .la fechQ.
Tom'C'l encuadernados en rUstica, a. 8 pesetas:
4.· del alío 1914; ~.". 3." Y 4," de 1915; 4.° de 1918; 4." d.e 19:20; l.-, 2.,-,
3.- Y 4·· de los afios 1921, 1922, 1923, 1924, 1925, 1926, 1927. 1928 Y 1929.
Números sueltos correspondientes a los años 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

Colección ~Bgislativa

Gacetas

Años 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, 1900, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924,
192 5, 1926, 1927 y 1928 a 9 pesetas el tomo encuadernadJo en rústica, 13 en ho~
landesa, llUe<VOS, y vario·s tomos encuadernados en holan'd,esa de distintoS! afios;
·en buen uso, a la y 12 pesetas tomo.
Pliegos suelbos, de varios años, a 0,50 pesetas uno.

Se ve1l:den tomos de la Gaceta, enouadernados en pasta, años 1921 a 1925, in
clusive, comp'letos, y sus anexos. Tomos·su·e1tos de 1105 años I9u, primer se~
mestr·e; 1917, primero y segundo; 1918,' los cuatro tri,l1lJesires; 19'19, primero ..;.
yseguMo. ,..~

Lu Administración del "Diario ondDI" v"Colección Leglslatlvau

ea independiente del Dep6sito Geográfico eHist6rico del Ejército. Por con~
siguiente, todos los pedi1das de DIARIO OFICIAL Y Colecci6n Lerislativa y cuanto
.e r,el&clNJe con estos· asuntos, asi Como atliUndos, suscripciones, giri01s y
l\loonaJ.'és, deberán dil'igirs-e <1.1 señor Teniente coro:nel adminiS'traidor del DIAll.lO
OFICIAL DEL ::MINISTER.Io DEL EJER.crro, y no al reierMo D.ep6.sito.

ANUNCIOS pARTICUl-ARES
Los l)1'1O lcedentea de Espaftl.l. s·e insertarán a. raz6n de 0,:20 pe.set.as Hnes. llena
cilla del cuerpo '1, en 'P'lana vari.able, haciéndoB'1t una bonJÍilco.ción del 10 por 100
ll. 10,8 que sle C011trate¡., o abolle'll por afios anticipados. Par,ael extranjero, 0,:'1$¡ pesotas .línea sencilla y pago anticipado, La. pla.na. se divide e,n cuatro CalUllm<ls. !
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